
Respuesta de la Universidad del Tolima - 26 de enero de 2024

Cordial saludo,

En atención a la solicitud realizada a través de correo electrónico (rectoria@ut.edu.co), nos

permitimos informar lo siguiente:

1. El convenio con objeto: aunar esfuerzos económicos, técnicos y logísticos para

correr las fases I y II de la ruta declaratoria de áreas protegidas en el bosque de

galilea y actualizar la unidad de ordenación forestal VI del PGOF en el departamento,

fue suscrito entre la Corporación Autónoma Regional del Tolima, en su condición de

contratante, y la Universidad del Tolima, en su condición de operador del convenio,

todo en el marco de los procedimientos de la guía del Ministerio de Medio Ambiente.

2. Al momento de recibir esta solicitud, y dado que el proceso de campo del

proyecto terminó, inmediatamente se procedió a establecer comunicación con la

Corporación Autónoma Regional del Tolima, en específico con los contratistas de la

Corporación Autónoma Regional del Tolima que en su momento respaldaron los

componentes técnicos del convenio, como es el caso de la abogada para procesos de

tenencia y ocupación, la bióloga para los aspectos biofísicos y la comunicadora social

para aspectos socio-económicos y culturales. Desafortunadamente, ninguna de estas

personas continúa vinculada con CORTOLIMA y, por lo tanto, no fue posible obtener

las evidencias particulares del proceso, diferente al resultado final de la declaratoria



como área protegida y de su importancia para la conservación de los ecosistemas de

montaña de la región y del país.

3. En este sentido, y en el entendido del rol de las partes involucradas en el

convenio, ratificar que toda la documentación de carácter técnico-científico

resultante de las actividades enmarcadas en el convenio interadministrativo de

cooperación 441 de 2017 fueron entregadas a la Corporación Autónoma Regional del

Tolima (CORTOLIMA), debido a que dicho convenio solo estaba enmarcado en el

cumplimiento de las fases I (preparación) y II (aprestamiento) de la ruta. Como

Universidad, se entregó el informe técnico final para que, como insumo y soporte, la

Corporación Autónoma Regional del Tolima continuara con la fase III (Declaratoria),

hasta justamente la declaratoria de área protegida (Resolución 1125 de 2015), por lo

cual la Corporación debe tener presente toda la documentación. Por lo tanto, los

archivos originales como formatos de participación en talleres con los actores

sociales (instituciones, comunidades, organizaciones, etc.), evidencias audiovisuales,

presentaciones y demás documentos de trabajo fueron entregados a la Corporación

y no se encuentran archivados en ninguna de las dependencias de la Universidad del

Tolima (UT) desde las cuales se desarrolló y apoyó este convenio.

4. Con respecto a la Universidad, durante el año 2023, entre los meses de abril y

mayo, se recibió una comunicación desde la Oficina de Tecnologías de la Información

y las Comunicaciones de la Universidad del Tolima (UT) indicando la necesidad de

depurar y reducir el almacenamiento del servicio de correo electrónico institucional,

drive y fotos hasta una capacidad de 20GB, sin que se diera indicación alguna de

priorizar documentos, razón por la cual se debió proceder a borrar una gran cantidad

de archivos y correos institucionales de toda índole. Por lo tanto, los pocos archivos

que se pudieran tener como evidencias de los procesos del convenio debieron ser

borrados para cumplir con las directrices institucionales de almacenamiento en estos

servicios.

5. No obstante, y luego de una ardua búsqueda en los archivos personales sobre el

convenio solo se encontraron dos evidencias que soportan que desde la Universidad



del Tolima sí se compartió a las comunidades de Galilea que la institución era dueña

de algunos predios en el bosque, según escrituras públicas que reposan en los

archivos de la Universidad, ajenos a la facultad, al grupo de investigación o a profesor

alguno.

La primera evidencia corresponde a un documento construido por el equipo técnico

de CORTOLIMA y UT en el que se relacionan las actividades realizadas durante el

proceso a través de la consolidación de una base de datos (se adjunta el documento

en formato PDF). Dentro de este se tienen las siguientes actividades:

ü Componente socio-económico y cultural. Encuentro para complementar

aspectos de tenencia y ocupación.

Esta actividad corresponde a talleres realizados durante el mes de mayo de

2019, con las comunidades de las veredas Guanacas, El Recuerdo, Cuinde Blanco,

Puerto Lleras (Villarrica), Villa Esperanza (Purificación) y El Piñal (Dolores).

ü Preparación de taller de categoría de área protegida y aclaración de

inquietudes de carácter jurídico.

Para esta actividad se contó con la presencia de la Agencia Nacional de Tierras, la

Unidad de Restitución de Tierras y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi,

además de las comunidades, y se realizó en el auditorio del corregimiento de

Tres Esquinas (municipio de Cunday) en el mes de agosto de 2019.

Esta temática estuvo directamente relacionada y soportada con la institucionalidad

mencionada y por lo tanto abordada con transparencia, profundidad y contenido,

con respecto a los aspectos de propiedad, tenencia y ocupación de las comunidades

y demás instituciones con presencia en el área como es el caso de la Universidad del

Tolima. Es importante reiterar lo mencionado en el numeral 2 de esta respuesta, en

el sentido que todas las evidencias de este tipo de actividades fueron entregadas a

CORTOLIMA.



La segunda evidencia corresponde a una presentación, en formato de Power Point,

utilizada en los procesos iniciales de socialización del convenio ante las instituciones

y comunidades, donde se contaba dentro de las diapositivas con imágenes del área

de estudio que presentaban los predios de propiedad de la UT (Archivo Adjunto en

formato Power Point, siendo cierto que la presentación se da entre el año 2018 y

antes del desarrollo de la tercera fase, que ya no fue ejecutada por la UT). La imagen,

de la filmina 29 de 31, resalta el reticulado de lotes, como cuerpos presentes, y en

ese reticulado las áreas que, mediante diferentes escrituras públicas, habían sido

donadas a la Universidad del Tolima. Es importante recordar que las áreas

pertenecientes a la Universidad son el resultado de donaciones aprobadas por el

Consejo Superior de la universidad del Tolima, sin objetivos diferentes a la

investigación, la conservación y el manejo sostenible de los recursos naturales allí

presentes.

Gracias por su atención,

Atte.,

Prof. Miguel Ángel Quimbayo Cardona

Prof. Luis Alfredo Lozano Botache.


